
cve20190158 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 158 fecha: miércoles, 21 de Agosto de 2019 1

BOP de Guadalajara, nº. 158, fecha: miércoles, 21 de Agosto de 2019

SUMARIO

AYUNTAMIENTO DE SIENES
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 1/2019 BOP-GU-2019 - 2219

AYUNTAMIENTO DE SIENES
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 2/2019 BOP-GU-2019 - 2220

AYUNTAMIENTO DE SIENES
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 3/2019 BOP-GU-2019 - 2221

AYUNTAMIENTO DE HONTOBA
ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA BOP-GU-2019 - 2222

AYUNTAMIENTO DE HONTOBA
ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO BOP-GU-2019 - 2223



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190158 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 158 fecha: miércoles, 21 de Agosto de 2019 2

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIENES

APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM.
1/2019

2219

El Pleno del Ayuntamiento de Sienes, en sesión ordinaria celebrada el 2 de julio de
2019,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  nº
1/2019 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, para la
aplicación del  superávit  presupuestario  destinado a  financiar  inversiones siempre
que a lo largo de la vida útil  de la inversión,  ésta sea financieramente sostenible,
por  la  cantidad  de  7.339,27  euros,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  de  la
Disposición  Adicional   Sexta  de  la  Ley  2/2012,  de  27 de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el resto por importe de 1.891,73 euros,
que se financia  con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales,
según lo establecido en los artículos 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, y 35 del RD
500/1990, de 20 de abril, por considerarse  gastos que no pueden demorarse hasta
el ejercicio siguiente, y no existe crédito en el Presupuesto de la Corporación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por el  plazo de quince días hábiles contados a partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sienes, a 18 de agosto de 2019.- El Alcalde,Fdo.: Juan Antonio del Olmo de
Mingo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIENES

APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM.
2/2019

2220

El Pleno del Ayuntamiento de Sienes, en sesión ordinaria celebrada el 2 de julio de
2019,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  nº
2/2019  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito,
financiado con cargo al  remanente líquido de tesorería para gastos generales, por
importe de 22.800,00 euros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por el  plazo de quince días hábiles contados a partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sienes, a 18 de agosto de 2019.- El Alcalde,Fdo.: Juan Antonio del Olmo de
Mingo.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIENES

APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM.
3/2019

2221

El Pleno del Ayuntamiento de Sienes, en sesión ordinaria celebrada el 2 de julio de
2019,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  nº
3/2019  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario,
financiado con cargo al  remanente líquido de tesorería para gastos generales, por
importe de 3.000,00 euros.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por el  plazo de quince días hábiles contados a partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sienes, a 18 de agosto de 2019.-El Alcalde,Fdo.: Juan Antonio del Olmo de
Mingo.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

2222

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha
12/07/2019,  crédito  extraordinario  financiado  mediante  bajas  de  créditos  de  otras
aplicaciones, como sigue a continuación:

Alta Estado de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€

I Gastos de personal 834,00

 TOTAL 834,00

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras
aplicaciones, en los siguientes términos:

Bajas en Estado de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€

II Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 834,00

 TOTAL 834,00
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Hontoba, a 20 de agosto de 2019. Fdo. Alcalde-Presidente. Pedro David Pardo de
la Riva

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO

2223

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo
plenario  de  aprobación  inicial  de  este  Ayuntamiento,  adoptado  en  fecha
12/07/2019, modificación de presupuesto nº 6/2019 sobre concesión de suplemento
de  crédito  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,  como  sigue  a
continuación:

Alta en Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€

I Gastos de Personal 2.525,00

 TOTAL 2.525, 00

Bajas Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€

II Gastos en bienes corrientes y servicios 2.525,00

 TOTAL 2.525,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
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directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Hontoba, a 20 de agosto de 2019. Fdo. Alcalde-Presidente. Pedro David Pardo de
la Riva.


